
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

EJECUTIVO LABORAL N° 2022-00189 de ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. 

contra NOEL ARAQUE ALDANA, informando que la apoderada de la parte 

ejecutante prestó juramento y solicitó ampliación de medidas cautelares. 

Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 Bogotá D.C., Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

ejecutante atendió el requerimiento efectuado en proveído anterior (fls. 17 -

18), en punto a prestar juramento de conformidad con el Art. 101 del C.P.T. 

y de la S.S., sobre las medidas cautelares que solicita (fl. 3 Vto.), el 

Despacho dispondrá decretar las allí solicitadas, esto es DECRETAR 

EMBARGO Y RETENCIÓN sobre los dineros de propiedad del ejecutado 

NOEL ARAQUE ALDANA que se encuentren en las cuentas de ahorro y/o 

corrientes, CDT o créditos en los bancos AGRARIO, BANCOLOMBIA, 

DAVIVIENDA, BBVA, OCCIDENTE, BOGOTÁ, AV VILLAS, POPULAR, 

BANCO CAJA SOCIAL.  

 

Limítese la medida en la suma de TRECIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($380.000 M/Cte.), advirtiéndose que los dineros 

embargados deberán consignarse a órdenes de este juzgado y para el 

presente proceso en el Banco Agrario. Por secretaría LIBRENSE los 

correspondientes oficios a las entidades bancarias y tramítense por la parte 

actora. 

 

Ahora bien, en lo que respecta a la ampliación de las medidas cautelares se 

resolverá una vez se obtenga respuesta de la orden decretada previamente. 

 



 
 
 
 
 

Igualmente se REQUIERE al EJECUTANTE que proceda con el trámite de 

notificación personal del demandado, en los términos resueltos en 

providencia calendada del seis (06) de junio de 2022 (fls. 17 -18). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

NUMERO 150 FIJADO HOY 29 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 
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